

FORMULA INDICACION AL proyecto DE LEY QUE PERMITE LA INTRODUCCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE (Boletín N° 6190-19).

_______________________________

SANTIAGO, 14 de julio de 2009

Nº 762-357/
A S.E. EL 

PRESIDENTE

DE LA H. 

CAMARA DE

DIPUTADOS.

Honorable Cámara de Diputados:

En uso de mis facultades constitucionales, vengo en formular las siguientes indicaciones al proyecto de ley del rubro, a fin de que sean consideradas durante la discusión del mismo en el seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO ÚNICO

1) Para intercalar los siguientes números 1 a 5, nuevos, pasando los demás a tener la numeración correlativa que corresponda:


“1.-
Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 2º, la expresión “la mayoría”, por la expresión “los cuatro séptimos”.


2.-
Sustitúyese el artículo 3º por el siguiente:




“Artículo 3°.- El Consejo tendrá un Secretario General, quien deberá poseer el título profesional de abogado, que será elegido o removido, en su caso, con el voto conforme de siete Consejeros en ejercicio. Este profesional será Ministro de Fe respecto de las actuaciones del Consejo”.


3.-
Introdúcense en el artículo 5°, las siguientes modificaciones:




a)
Agrégase en el N° 1 de su inciso segundo, a continuación de la expresión “Vicepresidente”, la expresión “y al Director Ejecutivo”.




b)
Sustitúyese en su inciso tercero, la expresión “dos” por la expresión “cuatro”.


4.-
Modifícase el artículo 11º en el siguiente sentido:




a)
Elimínase del artículo 11°, la expresión “excluido su Presidente”.




b)
Sustitúyese la expresión “nueve” por “doce”.”.

2)
Para modificar el actual Nº 1, que pasa a ser Nº 5, del artículo único en el siguiente sentido:


a)
Elimínase la letra a), adecuándose el orden de los demás literales correlativamente.


b)
Sustitúyese la actual letra b), que pasa a ser a), por la siguiente:




“a)
Introdúcense las siguientes modificaciones a la letra b):





1.-
Sustitúyese el primer párrafo de su letra b) por el siguiente:






“b) Promover, financiar o subsidiar la producción, transmisión o difusión de programas de alto nivel cultural; de interés nacional, regional, local o comunitario; de contenido educativo; que propendan a la difusión de los valores cívicos y democráticos; o, que aseguren la diversidad en los contenidos televisivos y/o reflejen la conformación plural de la sociedad, así calificados por el mismo Consejo. Anualmente, la Ley de Presupuestos del sector público contemplará los recursos necesarios, de acuerdo con lo establecido en la letra a) del artículo 32 de esta ley.”.





2.-
Agrégase en su párrafo segundo, antecedida de una coma y a continuación de la palabra “libre recepción”, la segunda vez que ella aparece, la oración: “y en horario de alta audiencia, si ello estuviese preceptuado en las bases del concurso”.”.


c)
Sustitúyese la actual letra e), que pasa a ser d), por la siguiente:




“d)
Reemplázase su letra l) por la siguiente:





“l) Establecer que los operadores deberán transmitir a lo menos cuatro horas de programas culturales a la semana, entendiéndose por tales los dedicados a las artes o a las ciencias, así como los relativos a la formación cívica de las personas y los destinados al fortalecimiento de las identidades nacionales, regionales o locales. Dos de estas cuatro horas deberán transmitirse en horarios de alta audiencia fijados por el Consejo, quedando a criterio de cada concesionaria determinar el día y la hora dentro de dichos horarios. El equivalente en tiempo de las otras dos horas, determinado también por el Consejo, podrá transmitirse en otros horarios. Cuando en una misma zona de servicio, se opere, controle o administre más de una concesión, la obligación podrá cumplirse en cualesquiera de ellas.





Asimismo, el consejo dictará las normas generales de protección de los menores de edad en orden a impedir que se vean expuestos a programación que pueda perjudicar seriamente su desarrollo físico, mental o moral.





Tales normas podrán incluir la designación de horarios especiales para la emisión de programación no apta para menores de edad la que estará, en todo caso, precedida de una advertencia visual y acústica o identificada mediante la presencia de un símbolo visual durante toda su duración.”.”.


d)
Sustitúyese, en la actual letra f), que pasa a ser e), que introduce un literal “m)”, la expresión “seis” por la expresión “siete”.

3)
Para introducir las siguientes modificaciones en su actual numeral 3, que pasa a ser 7:


a)
Agrégase en la letra a), a continuación de su actual punto aparte, que pasa a ser punto seguido, el siguiente texto: “Los subsidios podrán otorgarse para financiar el pago de los precios o tarifas que cobren los concesionarios de servicios intermedios a que se refiere el artículo 31° A.”.


b)
Sustitúyese en la letra b), la expresión “concesionarios” por la expresión “operadores”.

4)
Para intercalar el siguiente Nº 8, nuevo, pasando los demás a tener la numeración correlativa que corresponda:


“8.- Modifícase el artículo 14 bis de la siguiente manera:


a)
Elimínense sus letras c), d), g), adecuándose el orden de los literales de manera correlativa.


b)
Reemplázase, en la actual letra e), que pasa a ser c), la expresión “, pudiendo delegar, en todo o en parte, estas funciones.” por la oración “. Con acuerdo del Consejo, delegará en todo o en parte estas funciones en el Director Ejecutivo.”.

5)
Para intercalar el siguiente Nº 9, nuevo, pasando los demás a tener la numeración correlativa que corresponda:


“9.-
Agrégase el siguiente artículo 14° ter, nuevo:




“Artículo 14° ter.- El Consejo Nacional de Televisión tendrá un Director Ejecutivo que será designado o removido, en su caso, con el voto conforme de siete Consejeros en ejercicio. El Director Ejecutivo deberá realizar todos los actos que tengan por finalidad cumplir con los acuerdos adoptados por el Consejo. Le corresponderá especialmente:




a)
Hacer cumplir los acuerdos del Consejo y las sanciones que aquél determine aplicar.




b)
Concurrir a la celebración de todos los actos y contratos de acuerdo con las instrucciones que le imparta el Consejo.




c)
Efectuar el nombramiento y remoción de sus funcionarios, en conformidad a las disposiciones legales que les sean aplicables, y pronunciarse respecto de las causales de expiración de funciones que puedan afectarles.




d)
Las demás facultades y atribuciones que el Presidente le delegue para la mejor dirección del servicio.




El Director Ejecutivo asistirá a las sesiones de Consejo con derecho a voz.”.”.

6)
Para modificar la letra c) del actual Nº 4, que pasa a ser 10, en la parte que introduce un nuevo inciso quinto al artículo 15, en el siguiente sentido:


a)
Reemplázase la expresión “podrá otorgar”, por la oración “otorgará, cuando ello corresponda conforme con la ley y la reglamentación pertinente,”.


b)
Agrégase a continuación de su actual punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: “Sin perjuicio de los demás antecedentes que determine el Consejo, las solicitudes deberán acompañar la declaración sobre la naturaleza del servicio a que se refiere el artículo 22°.”.

7)
Para modificar el actual Nº 5, que pasa a ser 11, del siguiente modo:


a)
Sustitúyese el nuevo artículo 15° ter que se propone agregar, por el siguiente:




“Artículo 15° ter.- Los operadores del  servicio de radiodifusión televisiva de libre recepción podrán ser de carácter nacional, regional, local o comunitario, conforme con las siguientes características:




a)
Nacionales: aquellos que sean titulares de concesiones que consideradas en su conjunto, contemplen cualquier nivel de presencia, en más del 50% de las regiones del país.




b)
Regionales: aquellos que sean titulares de concesiones que consideradas en su conjunto contemplen cualquier nivel de presencia en dos o más regiones, pero en no más del 50% de las regiones del país; o presencia en sólo una región, pero comprendiendo dentro de ella un alcance efectivo igual o superior al 25% de su población o con una cobertura igual o superior al 50% de las comunas de dicha región.




c)
Locales: aquellos que sean titulares de concesiones que consideradas en su conjunto contemplen  presencia en sólo una región, comprendiendo dentro de ella un alcance efectivo inferior al 25% de su población o con una cobertura inferior al 50% de las comunas de dicha región.




d)
Comunitarios: aquellos que sean titulares de concesiones que contemplen las mismas condiciones de presencia indicadas en la letra anterior y que reúnen además los requisitos señalados en el artículo 15° quáter.




Para efectos de la conformación de un operador de servicio de radiodifusión televisiva, se considerará como tal al titular de las concesiones respectivas o a los que se encuentren comprendidos en un mismo grupo empresarial, conforme lo define el artículo 96° de la Ley N° 18.045.




Los operadores de carácter local y comunitario no requerirán para su operación de la titularidad de una concesión de servicio intermedio para la transmisión de señales de radiodifusión televisiva digital terrestre, quedando comprendidas sus instalaciones y la habilitación para el uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico, en la o las concesiones de radiodifusión televisiva, las que en todo caso, se otorgarán previo concurso público conforme a las normas de esta ley.




Sin perjuicio de lo establecido en el inciso primero del artículo 22°, un operador será considerado nacional o regional si es que en la primera solicitud de concesión que efectúe, declara que ella conformará -dentro de un plazo que no excederá de los 5 años- un proyecto nacional o regional; aunque las condiciones de presencia, cobertura o alcance efectivo que se establecen en este artículo no se satisfagan con la concesión solicitada o las posteriores que se obtengan hasta antes de cumplir el plazo declarado.”.




b)
Sustitúyese, en los incisos primero y encabezado del segundo del nuevo artículo 15° quáter, que se propone agregar, las expresiones “titulares de una concesión” y “titulares”, por la palabra “operadores”.

8)
Para intercalar el siguiente Nº 12, nuevo:


“12.- En el artículo 22°:


a)
Agrégase, precedida de una coma, entre la palabra “postula” y su actual punto final, la oración “como asimismo una declaración que identifique la naturaleza del servicio que se pretende explotar”.


b)
Agrégase el siguiente inciso segundo: “En cualquier estado del concurso, el Consejo podrá solicitar información adicional a los postulantes”.”.

9)
Para agregar, en el actual Nº 7, que pasa a ser 13, en su letra a), en el inciso primero del artículo 23º que propone, precedida de una coma, entre la palabra “condiciones” y el segundo punto seguido, la oración “a fin de que el Consejo resuelva conforme con los demás criterios que resulten pertinentes”.

10)
Para introducir en su actual Nº 8, que pasa a ser 14, las siguientes modificaciones:


a)
Intercálase la siguiente letra d), nueva:




“d) Elimínase en su inciso séptimo, la expresión “Presidente del”.”.


b)
Agrégase en su actual letra d), que pasa a ser e), la expresión “, en su caso,” entre la conjunción “y” y la palabra “publicado”.

11)
Para modificar el actual Nº 10, que pasa a ser 16, en el siguiente sentido:


a)
Agrégase en el inciso segundo del artículo 31° A que se propone, entre la expresión “televisivas” y los dos puntos que anteceden a las hipótesis deletreadas en dicho inciso, el siguiente texto precedido de un punto seguido: “En consecuencia, independientemente de las otras actividades que la concesionaria pueda desarrollar en virtud de su concesión, aquélla deberá transmitir al menos una señal de televisión de libre recepción, en las condiciones que fije el Plan de Radiodifusión Televisiva”.


b)
Sustitúyese la letra b) del citado artículo 31° A, por la siguiente:




“b)
El proyecto técnico, además de las menciones y exigencias contempladas en el artículo 15° de la ley Nº 18.168, deberá contener un estudio especial que dé cuenta de cómo se garantizará el mayor uso efectivo del espectro radioeléctrico asignado por la concesión. En caso que dicho estudio contemple el otorgamiento de facilidades a terceros para cumplir con esta obligación, el concesionario se sujetará a la obligación de la letra h) de este artículo, en relación con el excedente de capacidad espectral que destine a ser otorgada a concesionarios de radiodifusión televisiva de libre recepción.”.

12)
Para intercalar el siguiente Nº 18, nuevo, pasando los demás a tener la numeración correlativa que corresponda:


“18.- Sustitúyese en el artículo 42°, la expresión “Presidente del Consejo Nacional de Televisión” por la expresión “Director Ejecutivo”.

13)
Para intercalar el siguiente Nº 19, nuevo, pasando los demás a tener la numeración correlativa que corresponda:


“19.- Agrégase en el inciso primero del artículo 43°, luego de la expresión “televisión”, entre comas, la oración “o de servicios de transmisión de señales de radiodifusión televisiva digital terrestre”.

14)
Para sustituir, en el actual Nº 12, que pasa a ser 20, el texto del artículo 50 que se propone, por el siguiente:


“Artículo 50°.-El Plan de Radiodifusión Televisiva deberá asignar las frecuencias necesarias para la transición de las concesiones de radiodifusión televisiva analógicas a la tecnología digital. Asimismo, deberá reservar frecuencias necesarias para las futuras concesiones de radiodifusión televisiva y servicio intermedio a que se refiere el artículo 31°A, letra g).


Al menos el 40% del total de frecuencias asignables contempladas en el plan de radiodifusión para la televisión digital, serán destinadas a concesiones para operadores regionales, locales, comunitarios y aquéllos nacionales  o regionales que el Consejo califique como culturales o educativo-infantiles por resolución.”.

AL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO

15)
Para agregar el siguiente inciso final:


“Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplicará a las concesiones que, a la fecha de vigencia de esta ley, no se estén ejerciendo efectivamente mediante la transmisión regular de programas de televisión, salvo que, a igual fecha, se encuentren aún pendientes los plazos establecidos en el decreto que otorgó la concesión para el inicio de sus servicios. Sin perjuicio de las sanciones que corresponda aplicar legalmente, los concesionarios respectivos no podrán optar al uso de frecuencias para efectuar la réplica de señal”.

AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO

16)
Para sustituir su inciso primero por el siguiente:


“Sin perjuicio de lo señalado en el artículo precedente y para el cumplimiento de las obligaciones que impone, se reservarán las frecuencias necesarias a fin de que se transformen cada una de las actuales concesiones de radiodifusión televisiva, con el objeto de continuar sus transmisiones en UHF, en dos nuevas concesiones, una de radiodifusión televisiva de libre recepción y otra de servicio intermedio de telecomunicaciones para la transmisión respectiva, en la que se emplearán las frecuencias reservadas. Estas dos nuevas concesiones se otorgarán de manera directa por el Consejo y mediante decreto supremo, respectivamente, a solicitud de interesado y para sus renovaciones posteriores estarán sujetas al derecho preferente que establece el inciso cuarto del artículo 15° de la ley N° 18.838.”.

17)
Para eliminar su inciso segundo.

18)
Para sustituir en su inciso final, la expresión “anteprecedente” por la expresión “precedente”.
AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO

19)
Para modificar su inciso primero del siguiente modo:


a)
Intercálase la frase, “que tengan el carácter de indefinidas,”, a continuación de la expresión “ley Nº 19.131,”.


b)
Agréganse las palabras “competitiva”, después de la palabra “tecnológicas” y “indefinida”, después de la palabra “vigencia”, en su inciso primero.
20)
Para eliminar su inciso tercero.

AL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO

21)
Para agregar en su inciso primero la expresión “a operadores”, entre las palabras “concesiones” y “de”.

ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO TRANSITORIO, NUEVOS

22)
Para agregar los siguientes artículos transitorios quinto y sexto:


“Artículo quinto transitorio.- En el caso de las concesiones no contempladas en el artículo 3° transitorio de la ley N° 19.131, el primer periodo de vigencia de las concesiones otorgadas en virtud de la transformación a que se refiere el artículo segundo transitorio, será el tiempo que reste para el vencimiento del plazo original de la concesión transformada.


Artículo sexto transitorio.- Dentro del plazo de 90 días desde la entrada en vigencia de esta ley, la Subsecretaría de Telecomunicaciones deberá incluir, conforme con el artículo 28° C de la Ley N° 18.168, como proyecto subsidiable, el otorgamiento de una o más de las concesiones a las que se refiere la letra g) del artículo 31° A, que se introduce en la Ley N° 18.838. Los subsidios se asignarán conforme con las reglas del Título Cuarto de la  ley N°18.168 que le resulten aplicables, con excepción del inciso primero de su artículo 28° A. El o los proyectos respectivos podrán tener cobertura local, regional o nacional.”.

Dios guarde a V.E.,



MICHELLE BACHELET JERIA



Presidenta de la República


CAROLINA TOHÁ MORALES


Ministra


Secretaria General de Gobierno 



RENÉ CORTÁZAR SANZ



Ministro de Transportes 



y Telecomunicaciones


ANDRÉS VELASCO BRAÑES


Ministro de Hacienda



EDGARDO RIVEROS MARÍN



Ministro



Secretario General de la Presidencia (S)

